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l I\EUNION NACIONAL DE SALUD 
DEL' ESCOLAR 

INTRODUCCrON 

Esta Reunión Nacional que celebra el Centenario de la 
Promulgación de la Ley 1420' donde 00 establece como obliga
loría la inspección médica e higiénica de 1,1,18 escuelas, la vacu
¡:ación y revacunación de los niños y el lnforme facultativo para 
el, personal docente que acredita no tener enfermedad orgánica 
o contagiosá capaz de inhabilitarlo para' el magiSterio, y des. 
pués de casi 100 años de haberse iniciado en el ámbito escolar 
actividades de salud. considera <lue la méjor contribución, es 
logtar la cobertura ae los escolares' de todo el país, en áreas 
urbanas, periurbanas y rurales, con la integración de los slib
sectores estatal, de obras sociales y privado y la partieipación 
de la Seguridad Social, poniendo énfasis en los grupos de ínayor 
vulnerabilidad. 

'El Programa Nacional de Saloo Escolar tiene como finali
dad promover y proteger la salud de la población escolar y 
docente, 

Para su implementlÍdón es necesario elaborar las normas 
que regulen las acciones médicas, odontológicas y paramédicas 
en ,el ámbito educacional, así como da¡ IinemnienWS generales 
para coordinar en cada jurisdicción las acciones concurrentes 
que ,cubran el grupo del área escolar, teniendo en cuenta que 
la ,atenciónprimarla de la, salud y la, atención médica integral 
g<¡neran ,prestaciones sobre esta población.. 
! " Se propicia definir las actividadeli'.,de promoción, preven
ción, recuperación y rehabilitación que operativamente se desa· 
l!1l,lIarán,oo el r¡leQl6 escolar y)as quepromQveran y coordina
rán con los programase instituciones quecon~:al b1errestar 
f¡si~,y ,mental del. educando. .. .• 
',' ,; ~:aetivjdades d~, p~ociónY prot~~i~de,i¡l'Saludde
hen, ef~tuar~ en. fO,!;l11ll. ·p~adadesQe. ef'ingreso escolar 
~:~,l,a.peri,Qdic!4a4 ¡¡ue.perm~ ~,~gqimJen~º,,'\Je,l.e~inU~ 
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to Y desarrollo, la detección oportuna. de las pa.tologias, discapa
cidades, trastornos de conductas Y aprendizaje. 

Se propone articular el programa de Salud Esoolar en el 
sistema de servicios de atención médica para asegurar que las 
prestaciones de recuperación Y rehabilitación se den en forma 
oportuna en los niveles de complejidad adecuadOs, a través de 
derivación referenciada, permitiendo la accesibilidad de los que 
no cuentan con cobertura sociaL 

En el medio escolar se propicia realizar el control del senea

miento ambiental, la vigilancla epidemiológica de las enferme

dades y adiciones Y la aplicación de medidas de preveJ;lción es

pcclfica sobre enfermos, contactos y medio. 


Se debe controlar el cumplimiento del esquema básico de 
vacunación y efectuar las inmunizaciones que correspondan al 
Ingreso escolar y durante el transcurso de los distintos niveles 
de la enseñanza. ' 

Para el contro de salud puede aprovecharse la posibilidad 
que brinda la escuela de desarrollar una acción operativa masi
va y simultánea. 

A través de pautas educativas se formará en el nlfio correc
tos hábitos alimentarlos, de acuerdo con la disponibilidad de 
recursos locales. 

Se promoverá la habilitación de comedores, huertas Y gran. 
jas escolares con la participaCión activa de la comunidad y se 
propiciarán los aportes del Programa Alimentario Nacional como 
complementación alimentarla de los grupos en riesgo. 

Se propone desarrollar al máximo la capacidad multiplica
dora de la escuela para que los mensajes educativos lleguen a la 
comunidad. 

Deben instrumentarse las acciones cuidando que los conte
nidos sean adecuados en cada Area a los hábitos del \'Ívir coti· 
diana, para favorecer la integración del niño al medio escolar. 

Es recomendable asegurar la capacitación del docente para 
el dictado de temas de salud Y adiestrarlos en forma continua 
para que actúen como retransmisores de pautas, revalorizando 
su rol de educadores Y agentes de cambio. 

La familia es el núcl~ fundamental de la sociedad a la 
que hay que llegar para mejorar la calidad de vida, proponiendo 
pautas de salud realistas Y adecusdas a las necesidades y posi· 
bilidades de cada. comunidad, respetando sus va.lores Y creencias. 

4. 

La alfabetización no constituye el objetivo único de la edu
cación, las instituciones escolares pueden contribuir al desarro
llo y crecimiento armónico efectuando en forma sistemática 
prácticas de educación física en todos los niveles de la ense
ñanza. 

La recreación y la orientación en la adecuada utilización 
del tiempo libre contribuye a mejorar la calidad de vida y es 
fundamental para la prevención primaria de la salud mental. 

La escuela puede compensar los factores de riesgo Ambien
tal que limitan el desarrollo cognoscitivo del nlfio; debe estar 
preparada para asumir los educandos que ingresan con'retraso 
mental sociocultural generado en los primeros años de vida por 
de privación de estimulación psicosensorlal y asumir la, éduca
ción de los discapacitádos, aprovechando al máximo sus poten
cialidades, teniendo primacía en la programación de los curricu
los los conceptos de integración y normalización. 

Hay que tener en cuenta que para integrar al niño al medio 
escolar además del nivel intelectual, se puede considerar como 
parámetro válido su capacidad social que permite compensar 
los déficits del área psicomotora. 

Un alto porcentaje de trastornos de conducta infantil son 
provocados por un inadecusdo manejo familiar determinado por 
la utilización de pautas de crianza inadecuadas que crean con
flictos y generan situaciones cada vez más complejas de resolver. 

En una amplia etapa evolutiva del niño, la escuela consti
tuye el centro de referencia más importante para los padres y 
es en ella donde se propicia organizar grupos de orientación 
o escuela para padres. 

En áreas criticas donde se verifica, junto a factores de ries
go biológico la existencia de importantes factores de riesgo am
biental, se propone desarrollar la promoción psicosocial del es
colar, extendiéndola al núcleo familiar, con la participación 
protagónica de los padres. 

La escuela debe abrirse a la l;omunidad y ejercer el lideraz
go sobre otros recursos institucionales a efectos de generar un 
impulao que despierte y promueva las potencialidades, creando 
condiciones favorables para un proceso de cambio y desarrollo, 
con la participaCión activa de todos los miembros. 
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TEMARIO DE LAS MESAS DE TRABAJO 

N!! 
1 _ Control médico Y odontológico periódIco de niilos eTl 

edad escolar. 
2 _ Vigilancia epidemIológica e inmunizaciones. 
3 _ Estimulación psicosocia1 y nutrlcional. 
4 _ Trastornos del aprendizaje Y adaptación. 

5 _ Educación física y recreación. 

6 _ Educación para la salud en el medio escolar. 

7 _ Aptitud psicofísica del docente. El maestro como retras

mIsor de pautas de salud. 
8 _ Comedores escolares. Alimentación complementaria. Fu& 

eión educativa Y promoción social. 

AGENDA 

DIA 5jVIl/81¡ 

11 horas 
Integración de las Mesas. Inscripción de Delegados Jurlg.. 
diccionales e Intersectoriales. Elección de Mesa de Trabajo. 

I 11¡ a 18 horWl 

Constitución de las Mesas de Trabajo. Presentación de los 
integrantes. Lectura del documento referente a la temática 
general. Discusión del documento. Presentación de relatos 
sobre el tema específico de la Mesa. 

DIA 6jVIlj81¡ 

9 a 12 horas 
Presentación de aportes al tema. Discusión. Conclusiones y 
Proposiciones. 

11¡ a 16 horas 
Integración de un Grupo de Trabajo constituido por los 
Coordinadores de las Mesas, actuando los demás integran
tes como observadores. Elaboración de Conclusiones y Re
comendaciones. 

16 a 18 horas 
Plenario. Presentación a cargo de los Coordinadores de las 
Conclusiones y Recomendaciones. 
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Mesa NO} 1 • Controles Médico y Odontológico Periódicos 
de Niños en Edad Escolar 

COORDINADORA: 
Dra. 	Delta Z. ROCCA. 

SEORETARIA: 
Sra. Maria Esther PELLlGER de LOPEZ. 

RELATORES: 
Dra. Nora Estela ZEA de CARDIELLO • Prestaciones 

odontológicas curativas indispensables con acceso universal. 

Leido por el Dr. Octovio MARONNA. 

Dra. Judith GRUNBERG COATZ • Acciones en Ortodoncia. 

Dra. Mercedes RIA:í'lO GARCES - Tareas que desarrolla la 

Actividad Médica de Colegios Secundarios. 

Dra. Zulema MILLAN FORD - Presentó proyecto "Libreta 

Sanitaria Unica". 

Dr. César Ricardo CHAPONlCK - Funciones Y recomenda· 

ciones de la Actividad Medicina del Interior, en su área 

especifica para la formulación del Documento sobre un plan 


de salud escolar. 

Dra. Norma Angela LAMELA - Documento de Trabajo 

Oftalmológico.

Dr. Osear SALGADO - Documento de Trabajo Sector Oto
rrinolaringologia y Fonoaudiologia. 

Prof. Liliana de GUZMAN MACHADO - Evaluación de la 

Capacidad Auditiva en alumnos de distintos niveles. 

Srta. Lydia L. LIS - El rol de la Visitadora de Higiene en 

el examen periódico del alumno Y en el medio escolar. 

Dr. Lc6n Ernesto SERRUYA - Jefe de Higiene Escolar de 

la Provincia de Santa Fe - Atención Módica del Escolar. 

Dr. Luis E. SOULER _Consejo General de Educación de la 

Provincia del Chaco - El Consultorio Médico en la Comu

nidad. 


RELATOR: 
Dr. Osear PIERUCCIONI - Consejo Provinci.al de Educa
ción de la Provincia de Chubut. Presenta material. 

PARTICIPANTE: 
Dr. Carlos GARClA ROOI - Jefe de Salud Escolar (Salud 
Pública) de la Municipalidad de 11 de Febrero (Provincia 
de Buenos Aires). 

r 	 CONCLUSIONES 

1 - Se acuerda promover normas uniformadas para las acti
vidades de Salud EScolar que desarrollen las distintas 
jurisdicciones desde el nivel nacional, con participación 
regional. 

2 	 Se considera que debe darse a las Jurisdicciones la alter
nativa de la dependencia operativa del Programa dc Salud 
Escolar del Sector que lo está desarrollando y jo que 
cuente con disponibilidad de recursos para atender las 
actividades con mayor eficiencia, otorgando al Sector 
Educación la responsabilidad a nivel nacional de la pro
gramación, coordinación y evaluación de las acciones. 

3 - Es necesario que el programa de salud escolar asegure 
niveles de (.'Omplejidad creciente de atención, a través de 
la coordinación con el sistema de servicios de atención 
médica de los tres subsectores: estatal. de obras socia
les y privado. 

4 - Se cstima necesario contar con recursos humanos multi
disciplinarios: médicos, odontólogos, psícopedagogos, 
psicólogos, visitadoras de higiene, asistentes sociales,

f fonoaudiólogos, profesores de discapacitados de la audi
ción, la voz y la palabra, que asuman la promoción y 
prevención de la salud y aseguren el máximo desarrollo 
de las potencialidades de los niños en edad escolar y su 
asistencialidad. 

RECOMENDACIONES 
1 Establecer las Politlcas Nacionales y Estrategias de Sa

lud EScolar otorgando al Sector Educación la responsa
bilidad primaria en la programación, coordinación y 
evaluación de las actividades. 
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2 - Dar continuidad a las Reuniones Nacionales y RegIona
les de Salud del Escolar a través de la creación de un 
Grupo de Trabajo Intersectorial e Interjurisdiccional que 
proyecte las pautas generales de programación, ejecución 
y evaluación de las actividades de sanidad y asistencia 
educativa, tendientes a lograr el bienestar físico, psico
social y espiritual del escolar. 

3 	 Jerarquizar en cada jurisdicción las actividades a desa
rrollar en el corto y mediano plazo, teniendo en cuenta 
los grupos de mayor vulnerabilidad y las áreas de riesgo. 

4 ~ 	Cubrir en forma progresiva con actividades programadas 
a la población escolar de todo el país, fijando como meta 
el grupo poblaclonal de 5 a 14 años y considerando su 
extensión en áreas con mayores recursos. 

5 - Promover a través del Sector Educación la promoción y 
prevención de la salud de prescolares (2 a 4 años de 
edad), que constituye el grupo más desprotegido. 

6 - Reconocer como especialidad de postgrado la medicina 
escolar y lograr que se dicten las normas que regulen 
el otorgamíento de los certificados habilitantes de mé
dico escolar. 

7 - Promover, partiendo de planes incrementables. la ínactí
vación de las caries y la placa bacteriana prioritaria
mente en niños de 5 a 14 años. 

8 - Tender paulatinamente a la ortodoncia preventiva, incre
mentando los conocimientos del odontólogo general, de 
los maestros y padres, mediante c1a.<;es adccuada6 en los 
distintos niveles. 

9 ~ Fijar como norma técnica en el medio escolar que los 
controles oftalmológicos se efectúen a los alumnos que 
cursen prescolar y 411 y 72 grados de nivel primario. 

10 	 Capacitar al personal docente y orientarlos sobre el pro
cedimiento a seguir con los alumnos que presenten tras
tornos de la articulación de la palabra. 

11 - Dar amplia difusión en el medio escolar sobre el efecto 
nocivo que las altas intensidades sonoras producen en la 
audición y las sorderas irreversibles que pueden sobre
venir. 
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Mesa NI} 2 - Vigilancia Epidemiológica e Inmunizaeiorres 

COORDINADORA: 
Dra. Maria Elena BALSEIJ,g de RAGOZZA. 

SECRETARIA: 
Sra. Rosa G. de AMILL. 

RELATORES: 

Dr. Andrés VAL - Valor y límites de la estadistica en elmedio escolar. 


Dra. Maria Martina CASULLQ (CONlCET) _ Epidemio

logía de la drogadicción. 


Dra. Raquel PESSOLANO - Vigilancia epidemiolÓgica de 
las enfermedades transmisibles - Saneamiento básico esco
lar - Prevención especffica. 

Sra. Lucia SIRINGO - Rol de la visitadora de higiene en 
la prevención de enfermedades transmisibles inmunoprevenibles. 

Dr. Adolfo MEDAGLIA - Vigilancia epidemiológica de la 
tuberculosis en el medio escolar. 

Lic. Inés RUBIO de ORO (Provincia. de San Luis) _ Pro
grama de Medicina Escolar de la Provincia de San Luis. 
Dra. Graciela PIZZARlELLO _ Vigilancia epidemiOlógica 
en dermatología. 


Dr. Osvaldo Héctor CUReI - Hospital Posadas (Toxicolo_ 

gia) - Tratamiento de la Pediculosis. 


Dra. Maria Elena VEGA de PEREZ - Mini6terio de Salud 
y Acción Social de la Nación - Vigilancia epidemiOlógica del Sarampión. 

Dr. José Luis URRUZUNO - Mini6terio de Salud y Acción 
Social de la Nación - Encuesta de Vacunación Antisaram_ 
piono..'Ia en escuelas primarias de todo el país. 
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PARTIOIPANTES: 
Dr. Julio SIMOVICH - Provincia de Entre Ríos. 

Dr. Raúl Alberto CALVO - Provincia de Santa Fe. 

Dr. Félix ALANCIEN - La Plata. 

Dr. Salvador PASSARELLI - La Plata. 

Dr. Raúl NIESZAWSKY - Ramos Mcjía. 

Dra. Carmen de BENOLIEL. 

Dr. Jorge JUSTO. 

Dr. Roberto Orlando SANCHEZ. 


CONCLUSIONES 

1 - Se aprueba el doeumento presentado por la Coordinación 
referido a la temática general de las Mesas de Trabajo y 

, se proyectan recomendaciones. 
2 - Se considera que la escuela debe cumplir un rol protagó

nico en la detección de las alteraciones de la personalidad 
y estar alerta frente a situaciones de crisis que puedan 
condicionar adicciones en los educandos. 

3 - En los últimos años se ha podido elT"ddicar, controlar o dis
minuir la incidencia de enfermedsdes infectoeontagiosas 
en el medio escolar con la adopción de medidas sanitarias 
en lo que hace a saneamiento ambiental y prevención es
peclfica. 

4 -	 Se carece de indicadores que reflejen los niveles de salud 
del escolar. 

5 - Se ha detectado un notable incremento en las enfermeda. 
des de transmisión sexual, debido a factores demográficos, 
soeioeconómicos y culturales, dentro de las cuales por su 
trascendencia merecen especial atención la sífilis y la ble
norragia. 

6 En nuestro país la TBC continúa representando un pro
blema de salud pública y en el medio escolar se ha regis
trado un incremento de la Incidencia a partir del año 1983 

7 Se ha detectado que en las escuelas del área metropolitana 
y en jurisdicciones del interior del pais se promociona la 
utilización de productos medicinales a base de piretrina, 
para el uso indiscriminado y continuado como preventivos 
de infestación de pediculosis. 
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8 	 Se considera quc las normas contenidas en la guía de vigi
lancia epidemiOlÓgica, prevención y control de la pedicu
losis elaborada por el Ministerio de Bienestar Soeial de la 
Nación en el año 1979, debe ser modificada. 

9 	 En el país en los últimos cuatro años, a través de la infor
maciÓn diSPOnible, se observa un despll\zamiento de casos 
hacia edades escolares debido a la acumulación de pobla
ción susceptibles compuesta por niños no vacunados o in
suficientemente vacunados y que no han padecido el Sil.
mmpión. 

RECOMENDACIONES 

1 	 Promover el desarrollo de actividades pro<rramadas de 
salud y asistencia escolar en todas las jurisdkciones del 
país, proyectadas en base a pautas generales normalizadas 
y adecuadas a las caracterL~ti('as de cada reglón. 

2 - Procurar que el nivel nacional asista técnica y financi", .. 
I'amente a las provincias para la implementación de pro
gramas operativos de salud y asistencia educadonaL 
fijando metas progresivas que tiendan a dar cobertura 
total a este grupo etáreo, privilegiando a corto Plazo a 
sectores de mayor vulnerabilidad. 

3 	 Articular en cada área el programa de salud escolar con 
los servicios de atención médica de los sectores estatal, 
de obras sociales y privado, para asegurar que las pres
taciones se den en forma oportuna, en los niveles de 
complejiclad adecuados a través de derivaciones referen
ciaclas. 

4 0--	 Determinar en cacla jUrisdicción las actividades de pro. 
moeión y prevención de la salud, fijando la complejidad
de las distintas atenciones y la periodiciclad de los con
troles que aseguren un eficiente seguimiento del creci
miento y desarrollo, y la. detección oportuna de la pato
logía, trastornos del aprendizaje y alteraciones de la 
personalidad. 

5 - Obtener indicadores de salud y baremos regionales en el 
medio urbano y rural que permitan el diagnóstico de si
tuación y la programación y evaluación de las activiclades. 
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6 - Propiciar en las jurisdicciones que no cuenten con un sis

tema de "libretas de salud" implementarlo en forma 

obligatoria como documento personal donde se registre 

la historia de salud desde el nacimiento. Diseñar en forma 

normalizada los exámenes, inmunizaciones y demás re

gistros que correspondan al periodo de la escolaridad. 


7 - Desarrollar en los establecimientos educacionales nuevas 

modalidades de trabajo grupal para elaborar y ~'Ontener 

las ansiedades inherentes a la tarea y explorar nuevas 

posibilidades de instrumentar a la escuela como recurso 
 r
comunitario. 

8 - Capacitar en forma continuada a los docentes para que 
den el alerta sobre presuntas patologías, discapacidades 
y alteraciones de la personalidad condicionantes de psi
cosociopatias, que puedan configurar factores de riesgo 
para el grupo. 

9 - Promover actividades motlvacionales de educación fisi
ca, deportes y recreación e Implementar recursos psico
pedagógicos que atiendan la orientación de alumnos, do
centes y padres para que el sistema educacional actúe 
como continente de los problemas psicosocialcs, evitan
do la segregación de los casos de alteraciones de conducta 
y adicciones. i 

10 - Realizar en el medio escolar el control de saneamiento 
ambiental, la, vigilancia epldemiológíca de las enferme
dades y adicciones y la aplicación de medidas de preven
ción especifica sobre enfermos, contactos y medio. 

11 - Controlar el cumplimiento del esquema básico de vacu
nación, efectuar las inmunizaciones que correspondan al 
ingreso escolar y en el transcurso de los distintos niveles 
de la ensefianza. 

12 - Proceder a la modificación y difusión de la Guía de Vi
gilancia Epidemiológica de Pediculosis. 

13 - Establecer la indicación precisa de los piojicidas, limi
tándola a su acción curativa y destacar el peligro poten
cial de efectos tóxicos por su uso indiscriminado y la r 
resistencia que puede crear. 

14 - Efectuar en forma masiva en el medio escolar, educación I, 
para la salud en aspectos específicos de "Enfermedades 
de transmisión sexual" y alertar sobre los slntomas de I 
alarma. 
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15 - Cumplir con la vacunaclOn B.C.G. de acuerdo con las 
indicaciones del Cronograma Nacional y efectuar la Vi
gilancia EpidemiOlógica de la TubereuJosis en el medio 
escolar para la detección precoz, el tratamiento oportu
no y el estudio de foco. 

16 - Implementar una Encuesta de Vaeunación Antisaram
pionosa en las escuelas primarias de todo el pals para 
detectar los alumnos no vacunados o incompletamente 
inmunizados y que no han tenido sarampión y proceder 
a SIl vacunación mediante un Operativo Nacional. 
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Mesa N9 3· Estimulación Psicosocial y Nutricional 
del Escolar 

OOORDlNADOR: 
Dr. Norberto l. IJWSKI. 

SECRETARIA: 
Dra. Dora KOLODITZKY. 

RELATORA: 
Líe. Ernma CARDOZO de PARIS. 

PARTICIPANTES! 
Dra. Iris SCHAPIRA - Materidad sardá. 

Dra. E. HOFFMAN - Hospital de Niños. 

Dra. Zelmira BOTTINI de REY - Primera Cátedra de Pe

diatría • Hospital de Clínicas. 

Dra. Inés LUGANO - Primera Cátedra de Pediatría - Hos

pital de Clínicas. 

Lic. Maria l. CARRIZO de SANCHEZ - Psicóloga - San 

Miguel de Tucumán. 

Lie. Cecilia FIGARI - PsiCÓloga - Escuela de Tigre. 

Lic. Maria C. INFANTE - Psicóloga - San Miguel de Tu

cumán. 

Lic. Lía R. CHAMBEAUD de VALENZUELA - Pedagoga· 

Supervisora • San Miguel de Tucumán. 
Lic. María AmeJia USANDIV ARAS - Trabajadora Social 
San Miguel de Tucumán. 
Líe. Eldy Rosarlo PARADA de MELLACE - T'J:abajadora 
Social - San Miguel de Tucumán. 

TRABAJOS PRESENTADOS: 
"Programa Nacional de Promoción Psicosocial y Nutricio
nal del Escolar". 
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AUTORES: 

COORDINADOR: 
Dr. Norberto I. LIWSKI. 

ASESOR: 
Dr. Tomás A. FIGARI. 

INTEGRANTES: 
Dra. Hebe AGUILERA. 
Dril.. LlJiana GALEOTA. 
Dra. Dora KOLODITZKY. 
Lic. Emma PARIS. 
Lie. Elba Nora PICALLO. 

CONCLUSIONES 

Se analizó la ausencia de Programas Nacionales de Salud 
Escolar y la existencia de una línea heterogénea de proyectoS. 

Se señaló el rol de la Dirección Nacional de Sanidad y 
Asistencia Educativa en cuanto a asumir el líderazgo que le 
corresponde en relación con la Salud del Escolar en un marcó 
de respeto y adhcsión a los principios federalistas. 

Se entiende la neoe;;ldad que la escuela abarque funciones 
que no se limiten a la información pedagógica sino que tiendan 
a incorporar acciones de promoción en la comunidad destina
das a mejorar la calidad de vida de la misma. 

Se planteó la experiencia de la Maternidad Sardá en un 
Programa de Estimulaclón Temprana, dentro de Atención Pe
diátrica Primaria. La conclusión de esta experiencia parece 
.haber demostrado a lo largo de cuatro años, la diferencia en 
la maduración entre el grupo de nipos estimulados y el grupo 
testigo que DD recibió estimulación. 

Se han iniciado las tarca." destinadas a la confección de 
una escala dc maduración de carácter nacional. 

Este trabajo sugirió propiciar la creación de centros peri
féricos de atención pediátrlca primaria para estimulación tem
prana en zonas de altos riesgos. 

Se presentó el Programa Nacional de Promoción PSicoso
dal y NutricionaI del Escolar: . 
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FUNDAMENTOS 6 - Aunar criterios en un estuer,m mancomunado de los or
ganismos de Educación y Salud para asegurar un buen 

Las condiciones sociales vinculadas a la desnutrición, tanto mecanismo de derivación. 

mediatas como inmediatas, contribuyen a Impedir un desarrollo 
 7 - Propiciar la partiCipación comunitaria en las acciones de intelectual y social adecuado. Promoción Psicosocial y Nutriclonal del Escolar como un 

Este Programa, elaborado y ejecutado desde el campo de elemento insustitnible para lograr el desarrollo, la. per
la Educación, en coordinación con otros sectores, se propone manencia y el mejorarnJento de los servicios que se pro
actuar en zonas criticas donde se verifica junto a los factores ponen desarrollar. 
de riesgo biológico, la existencia de importantes factores de 
riesgo ambiental, incorporando de una manera vigorosa la ne

~.
cesidad do la promoción ps!cosocial del escolar, exlendida a su 
núcleo farnlliar. Las actividades a efectuarse tenderán a gene
rar un impulso que despierte y promueva en la comunidad (par
te activa del programa) sus recursos poteneiales para crear .. 
condiciones favorables para un proceso de cambio y progreso. 

El Individuo es un ser integral y para su participación en 

la comunidad no hace falta únicamente satisfacer sus necesi

dades básicas sino proyectarlo individual y soclalmente en ópti

mas condiciones. 


Fundada en principios éticos y democráticos es justificada 
una intervención destinada a modificar los factores ambientales 
y en la que dejando a salvo el respeto por las pautas culturales 
de cada comlmidad, se haga efectiva la igualdad de oportunida
des para desarrollar el potencial psicoñsico social de cada niiio. 

RECOMENDACIONES 

1 - Sanidad Y Asistencia Educativa. debe asumir el liderazgo 
que le corresponde en función de la población de mayor 
vulnerabilidad psicofisica en zonas de gran pobreza. 

2 - Establecer las pautas de un Programa Nacional de Salud 1 
Escolar que contemple su integración en las dinámicas I 

regionales. ~ 

3 - Redimensionar las funciones y acciones en el camPO de 
la Salud del Escolar. 

4 - Promover la creación de oentros periféricos de atención 
pediátrica temprana en zonas de alto riesgo. 

5 - Promover la elaboración de una Escala de Maduración de 
carácter nacional. 
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Mesa N9 4 • Trastornos del Aprendizaje y Adaptación 

COORDINADOR: 
Dr. Tomás A. FIGARI. 

SECRETARIA: 
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RELATORES: 
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Test de Bender y de la Figura HlUnana (CONICET). 
Susana CASARIEGO - Lectura del Decreto N2 764 /84 
(Consejo Provincial Educación Especial de Viedma). 
Dra. Maria E. M. S. de BERNADOU - La experiencia de 
Sanidad ES<.'Olar en Jos muestreos acerca de los factores 
infecciosos y genéticos metabólícos en los trastornos de 
aprendizaje y adaptación. 
Dra. Eisa SODANO de STARCK - La computación en el 
proceso educativo. 

PARTICIPANTES: 
Dr. Enrique TORMIAKH - Dirección de Psicología y Asis
tencia Social, Provincia de Buenos Aires. 
Licenciada Cristina BALZANO - Hospital de Niños. 
Gabinetista Psicotécnica Edith K. de ZANEI.LA - Direc
ción Nacional de Sanidad y Asistencia Educativa. 
Visltadora de Higíene Ana Maria RICCI - Dirección Na
cional de Sanidad Y Asistencia Educativa. 
Docente Linda V. de RODRIGUEZ (SNEP). 
Fonoaudióloga Susana CORDOVA - Dirección Nac~onal de 
Sanidad y Educación Educativa. 
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CONCLUSIONES 


En esta Reunión Nacional de la Salud del Escolar al 
celebrarse el Centenario de la Promulgación de la Ley de 
Educación Común N!.! 1420, el grupo de trabajo ha lomado 
en cuenta el marco referencial filosófico, histórico, médico. 
educativo y político actual: universalidad, gratuidad y parti 
cipación popular; la Repartición aswne la asistencialidad bajo 
le, denominación de Dirección Nacional de Sanidad y Asisten
da Educativa. 

Asimismo, considera como esenelal y punto de partida el 
análisig de la fundamentación de la Ley 1420, que en su Ar
ticulo 12 determina como único objetivo "el favorecer y dirigír 
simultáneamente el desarrollo físico, intelectual y moral de Jos 
educandos de 6 a 12 años de edad", y en su Artículo 2\1 "que 
la enseñanza debe ser gradual y dada de acuerdo a los princi
pios de la higíene". 

En cuanto a los trastornos de Aprendizaje y Adaptación, 
si bien deben ser aswnidos por la escuela al inicio de la esco
larización, a la fecha lamentablemente ello significa una des
ventaja en relación a la Ignaldad de oportunidades, si no se 
tiene en cuenta la prevención primaria a través del control 
y seguimiento del embarazo, perto y periodO prescolar. 

Por otro lado, se consl¡lera la deficiencia actual que existe 
en el control evolutivo de la primera infancia y en la etapa 
prescolar, qUe impide el diagnóstico precoz y la estimlllaeión 
temprana. 

Se señala la importancia de instrumentar las relaciones 
institucionales, tanto en el campo de la salud como en la 
educación, evitando lamentables deambulaciones que a la fecha 
se siguen presentando. 

Se considera también que, a pesar de los nuevos y vale
deros estUdios actuales complementarios (EEG, centel1ogra
mas, psicodiagnós!kos, tomograflas computadas, potendalcs 
Evocados, monitores y Screening genético-metabólicos) exi5!ten 
muchas veces falta de precisiones diagnó5!ticas pronóstlcas An 
Jos trastornos del aprendizaje y adaptación. 

Por todo ello se llega a la conclusión que los sistemas 
educativos, tanto de la escolarización común como la especia
Jízada, deben implementarse teniendo en cuenta que el niño 
es el sujeto de su vida, hacedor de su aprendizaje y que los 
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trastornos de los mismos, su enfoque y orientación, deben 
tener en consideración, su familia, al medio ambiente y su 
zona de in1:cgración: marco referencia!, importantisimo para la 
prevención y facilitador del desarrollo integral del ser humano. 

RECOMENDACIONES 

1 - Los controles evolutivos sistemáticos en el nivel pres
colart y primer grado deben generalizarse: instrumen
tándase los adecuados, para que junto con la detección 
precoz, se fe.cilite la asistenclalidad, por intermedio de 
equipos interdisciplinarlos. 

2 - El Diagnóstico y Orientación de los Trastornos de 
Aprendizaje y Adaptación deben considerarse ni bien 
se detecten, siendo aconsejable todos los esfuerzos que 
Ee pudieran realizar para. coordinar los criterios de las 
instituciones oficiales de salud pública, educación, sani
dad escolar, obras sociales, Instituciones privadas, aso
ciaciones privadas, asociaciones c'entificas y grupos 
comunitarios. 

2 -- Por eso, se recomienda implementar normas homogé
n~as de evaluación de los Trastornos de Aprendizaje y 
Adaptación, a través de los organismos centrales nacio
nales, provinciales y municipales que tengan que ver 
con dieha problemática, valorándose ta importancia del 
agregado de técnicas especiales regionales, fruto de 
investigaciones autorizadas. 

4 	 Se recomienda, a los efectos de su asistencialidad, con
siderar los Trastornos de Aprendizaje y Adaptación, 
dentro del Articulo 2'1 de la Ley N!' 22.431 de Protec
ción Integral de las Personas Discapacitadas, por cuanto 
se beneficiaran de los apoyos cxtraeseolares psieopeda
gógicos, tanto de los sectores estatales, de obras sociales 
y privadas, como de la participación de la seguridad 
social. 

5 - En virtud de lo señalado anteriormente se recomienda 
el modelo ncuropsicopedagógico extraescolar de la Di
rección Nacional de Sanidad y Asistencia Educativa, 
para los niños y adolescentes con Trastornos de Apren
dizaje y Adaptación, que asisten a 'IDa escolaridad 
común. 
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6 - Se recomiendan precisiones diagnósticas - pronósticas 
frente a los trastornos de Aprendizaje y Adaptación ya 
que a la fecha se observan deambulaclones a pesar de 
estudios complementarios sofisticados y grupos fami
liares sin compromiso socioeconómico. 

7 - Por ello se recomienda que los Cursos de Capacitación 
para Profesionales, se realicen en los lugares donde se 
efectúan las tarea..'! cotidianas de Diagnóstico, Ori~nta
ción y Control Evolutivo de los Trastornos de Apren
dizaje y Adaptación para evitar nuevas peregrinaciones 
a servicios inadecuados a la realidad y lograr la ajus
tada categorización de los mismos facilitando las accio
nes del Programa Nacional de Alfabetización y Educa
ción Prolongada. 

S - Se avalan las Pautas de Ingreso y Egreso en los esta
blecimientos de Educación Especial, según Resoluciones 
NQ 716/77; 1317/80 y NQ 754/84. . 

9 - A tales efectos se recomienda enfatizar las acciones de 
los profesionales médicos en los equipos interdisclplina
ríos de Educación Especial. 

10 Se recomienda que la asistencia. de los trastornos de 
Aprendizaje y Adaptación en los niveles preprimario, 
primario y medio, tengan como fin último la integra
ción social del educándo, dentro del dinámico y adecuado 
proceso educativo, aspectos todos a tener en cuenta, 
asimismo, en los actuales e iniciales sistemas de apren
dizaje POI' computación, marco referencial que nos 
permitirá asumir la responsabilidad que nos correspon
de frente al Plan Nacional de Alfabetización como 
mejor homenaje a la celebración del Centenario de la 
Ley de Educación Común, en donde la asistencialidad 
en igualdad de oportunidades facilite el desarrollo del 
educando en su etapa prescolar, escolar y post escolar; 
dentro de un sistema educativo articulado entre todos 
los niveles ielusive con el superior, enfoques que reco
mendamos deben ser tomados en cuenta en la nueva 
Ley de Educación que contemple a! ser nacional ron 
auténtico federalismo. 
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Mesa N" 5 - Recomendaciones en el Area Educación 

Física en Todos los Niveles de la Enseñanza 


COORDINADORA: 
Dra. Maria C. L. de RUDA VEGA. 

SECRETARIA: 

Sra. Noemí ARBELAIZ. 

RELATORES: 
Dr. Miguel A. ASTARIZ - Dopping en deportes. Plan de 

Rehabilitación. 

Dra. Maria C. D. de IGLESIAS - Docencia. 

Prof. A. FERES de JEDLINSKI - Dirección Nacional de 

Educación Física, Deportes y Recreación - Centros 

de Educación Física. Centro NQ 2. 

Pro!. POBLETEVARAS - Dirección Nacional de Educación 

F"l8ica, Deportes y Recreación - Campamentos, Colonias, 

Centros de Educación Fisica., 

Pro!. Lady E. GONZALEZ - Dirección Nacional de Edu

cacíón Preprlmaria Y Primaria - Obligatoriedad de la 

Educación Física en Enseñanza Preprimaria. 

Prof. Jorge GOMEZ - Dirección Nacional de Enseñanza 

Preprimaria y Primaria - Educación Física en la educa

ción primaria. 

Prof. E. VILLA FRANCA - Dirección Nacional de Edu

cación Media y Superior - Aprender a ser y aprender a 

vivir (UNESCO). 


PARTIGIP ANTES:. 

Dr. Raúl NIESZANWSKI. 

Dr. Luis M. BELGRANO. 

Dra. EIsa SIN1UK. 

Ora. Maria E. SANCHEZ AVALO. 

Visitadora de Higiene Srta. Enriqueta IBAt'mZ. 


RECOMENDACIONES EN EL AREA DE EDUCACION 

FISrCA PARA LA ltORMULACION DEL DOCUMENTO 


SOBRE UN PLAN DE SALUD ESCOLAR 


Los logros alcanzados por el adulto, en cuanto se refiere 
a su capacitación fisica., a su capacidad mental, a su sociabili
zación, a la integración de su personalidad, están influidos, 
en gran parte, por las acciol1€s de promoción de la salud que 
se realicen en edades tempranas de la vida. 

De ah! la importancia de la. iniciación oportuna de la acti
vidad física, de su continuidad a nivel pre-escolar, primario. 
medio y aun terciario. 

1 REOOMENDAOIONES GENERALES 

1) 	El dictado de la asignatura EOUCACION FISICA en forma 
sistemática en todos los nivele.q de la enseñanza. 

2) 	La estricta adaptación de la EDUCACION FISICA a los 
distintos niveles del desarrollo psicoflsico, previa determi
nación de la aptitud individual. 

3) 	La observación de la seguridad que deben guardar los luga
res donde se realizan prácticas de EDUCACION FISICA 
con educandos; los mismos deberán adaptarse /l los tipos 
de actividades a realizar y a la edad de los alumnos parti 
cipantes. 

II 	REOOMENDAOIONES PARTICULARES POR NIVEL 
Nivel Preprimario 

1) 	Utilizar el juego como medio, ya que la falta de orientación 
temporo-espacial no aconseja la gimnasia formal. 

2) Orientar hacía prácticas que ayuden a una buena respira
cíón y a posturas correctas. 

3) Conducir las prácticas hacia aquellas que ejerciten sus sen
tidos; música (oído), color (vista), formas (tacto). 

Nivel pri.nw;rio 

1) 	Realizar las prácticas que permitan desarrollar la movilidad 
y velocidad; los hábitos respiratorio y pasturales y hábitos 
funcionales de coordinacíón. 

2) 	Evitar la búsqueda, prematura de rendimientos deportivos 
(récords, marcas, etcétera). 
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3) Establecer el equilibrio compensador mediante ejercicios y 
trabajos complementarios en prácticas deportivas que im
pliquen trabajo unilateral (por ejemplo, tenis). 

Nivel medio 

1) 	Dar relevancia a la asignatura EDUCACION FISICA, in
tensificando y facilitando su práctica. 

2) 	Estimular y alentarla participación activa del educando. 
3) 	Promover las actividades extracurrkulares (competencias, 

torneos, campamentos, COlonias). 
4) 	Facilitar la continuidad de las prácticas fuera del periodo 

leciivo. 
5) 	REHABILITAR para las prácticas normales de la asigna

tura EDUCACION FISICA a los educandos que tramitan 
exenciones por patologías rnlnirnas, especiaJroente las res
piratorias y posturales (que son las de mayor incidencia); 
en el propio ámbito escolar y durante su paso por el nl\'el 
medio. 

Niool Terciario 

1) Promover la obligatoriedad de la EDUCACION FlSICA 
adaptada al nivel terciarlo. 

2) Facilitar y a.lentar la participación en competencias indi
viduales y coleciivas de estos educandos. 

Mesa N9 6 • Educación Para la Salud en el Medio Escolar 

COORDINADORES: 

Dr. Angel G. BARLETTA - Jefe del Deparlanroto Médico 

Educativo. 

Dra. Rosa Julia MACCm • Jefa de la Actividad Educación 

para la Salud. 

Dra. Ana Maria BANFI - Jefa Odontología Social del De· 

parlamento Bucodental de la Dirección Nacional de Sani

dad y Asistencia Educativa. 


RELATORAS: 
Dra. Rosa Julia MACCHI • Jefa de la Actividad Educativa 

para la Salud. 

Dra. Ana María BANFI - Jefa Odontologia Social del De

partamento BucodentaI de la Dirección Nacional de Sani

dad Y Asistencia Educativa. 

Prof. Celia CAGGINO de ROSSETI - Profesora en Cien

cias Biológicas del Ministerio de Educación de Santa Fe. 
,SECRETARIA: 
Dra Viviana ALMA - Médica Inspectora de la Actividad 
Educación para la Salud de la Dirección Nacional de Sani
dad y Asistencia Educativa 

PARTICIPANTES: 
Prof. Roberto OLlE - Docente del Ministerio de Educación 

y Cultura de la Provincia de La Pampa.. 

Dr. Jorge Héctor RUBIO HERNANDEZ - Inspector Mé

dico de la Dirección Nacional de Sanidad y Asistencia Edu

cativa, Zona Necochea 

Prof. Maria DUTEY - Profesora en Ciencias Biológicas de 

la Dirección Nacional de Ensefianza Media y Superior. 

Líe. Laura MAIZTEGUI - Licenciada en Educación. Insti

tuto Nacional de Estudios sobre Virosis Hemorrágica de 

Pergamino, Provincia de Buenos Aires. 




Dra. Norma RODRIGUEZ - Odontóloga de la Dirección 
Nacional de Odontología. 
Dr. Baldomero GRANDOO - Médico - Rosario (Santa Fe). 
Dr. José STEIMAN - Odontólogo de la Dirección Nacional 

de Sanidad y Asistencia Educativa. 

Dra. ROGGIANI de CALVO - Médica de Gabinete Psico

fisieo N2 3 de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 

Aires. 

Dra. Noem! CARDINI - Médica del Ministerio de Salud 

y Acción Social. 

Lic. Marta PINI - Licenciada en Sociología, Secretaria de 

Educac:ón de la Provincia de Salta. 


CONCLUSIONES 

1) 	El hombre, al dec:!r del Prof. Muñoz, "es un ser bío-psico
socio espiritual inmerso en lo sociable y sociabilizado, abier
to al mundo de los velares y en constante tensión hacia el 
Absoluto". 

2) 	Esta concepción antropológica, más que una concepción de 
la vida, son los fundamentos filosóficos de la pedagogía, 
disciplina que hace al hecho educativo. 

3) 	La salud es integrante de la vida y elemento fundamental 
de la libertad vital; por lo tanto, Educación para la Salud 
es prioritaria en la formación de la persona humana. 

4) 	La Educación para la Salud en el ámbito educativo se pro
pone crear y mejorar conductas y actitudes que favorezcan 
el desarrollo integral del educando para que realice su des
tino trascendente, cumpliendo los altos fines de su existencia. 

RECOMENDACIONES 

1 -- Considerar al hombre, sujeto de la educación, como una 
unidad bio-psico-social y trascendental. 

2 - Lograr a través del conocimiento y respeto mutuo la 
interrelación armónica entre el hombre y su medio. 

3 - Conocer y valorar las distintas etapas del vivir: infancia, 
adolescencia, adultez y vejez, para (.'{)mprender los mo
mentos decisivos de la vida del ser humano y evitar las 
crisis existenciales. 
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4 - Los contenidos de Educación para la Salud deben ade
cuarse a la necesidad de la comunidad a la que van di
rigidos, respetando su sistema de valores. 

5 _. 	La salud debe constituir un objetivo fundamental de la. 
educación. 

6 - La Educación para la Salud debe ser encarada en forma 
sistemátiea, asistemática y con un enfoque lnterdisci
plinario. 

7 - La Educación para la Salud debe ,dictarse en fonna sis
temática desde el pre-primario, en todos los niveles de 
la enseñanza, teniendo como mcta mejorar la calidad 
de vida. 

8 - En los currículos de formación docente debe', inbluil:lle 
la asignatura "Educación p¡¡ra la 'Salud", complemen
tando su dictado con práctica de actividades sistemáticas 
y asistemáticas en el medio escolar. 

9 -	 Procurar que la comisión mixta de Educación y Salud 
logre un mejor aprovechamiento de los recursos exis
tentes y que las actividades que se desarrollen en el 
medio escolar sean continuas. coherentes y evaluables. 

10 - Centralizar en un banco de datos toda la información 
refer'da a Educación para la Salud. 

11 - Promover la integración Y participación activa de los 
padres en todas las acciones relacionadas con la Edu
cación para la Salud. 

12 - Tender a que el alumno actúe como multiplicador de 
salud en su medio familiar. 

13 - Fomentar en el tercer ciclo del nivel primario la prepa
ración de maestros que formen grupos de alumnos (bri
gadas sanitarias. líderes en educación sanitaria, alumnos 
g'.1Ía) para que actúen como agentes multiplicadores de 
salud entre sus pares Y en la comunidad. 

14 - Jerarquizar los medios de comunieación social como re
curso válido de la Educación para la Salud a nivel co
munitario, en cuanto permiten una amplia cobertura Y 
difusión. 
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Mesa NI? 7 - El Maestro Como Retrasmisor de Pautas 
de Salud. Aptitud Psieoffsiea del Docente 

OOORDINADORA: 
Dra. Hebe B. PAZZI. 

SECRETARIA: 
Sra. Elvira B. de RUIZ. 

RELATORES: 
Dra. Mabel OLIVETO. 

Dra. María E. M. de BERNADOU. 

Dra. Noemi LONGID. 

Dra. Luisa. C. de GUEGLIO SACCONE. 

Dr. Rodolfo GOTTER. 

Dr. Julio Alberto SERVIENTl. 


PARTIOIPANTES: 
Dr. Luis María REPETTO. 

Dra. María Elena MACUCHO. 

Dra. Edith RODRIGUEZ DAVERIO. 


CONCLUSIONES 
"El docente como ret:ra.o/I1Iisor de pautas de salud" 

1 - Considerando la importancia del perfeccionamiento do
cente a través de cursos de capacitación y que los refe
rentes a Salud se dictan en la Dirección Nacional de 
Sanidad y Asistencia Educativa, siendo de competencia 
del Comité de Docencia e Investigación el estudio, ase
soramiento y la evaluación de las actividades docentes 
que se proyectan, es necesario propiciar la asignación de 
una estructura legal y de funcionamiento en ese orga
nismo. 

Si bien la temática de los cursos de perfecciona
miento docente para maestros, profesores, médicos, 
odontólogos, psicólogos, visitadoras de higiene, etc., res
ponde a las necesidades destacadas en el medio operativo, 
se estima necesario mantener un sistema de retroalimen

tación en base a las necesidades que surjan en las distin
tas áreas. 

2 - Aptitud Psicofísica de! Docente: 
La aplicación de las normas establecidas por Reso

lución Ministerial Ng 981;81 que regula el Examen Psico
fisico de los aspirantes a carreras de formación docente, 
ha creado algunas dificultades por 10 que se considera 
necesaria su modificación. Se destaca la validez de la fi
cha confeccionada por la División Salud Mental que 
aplicada a los aspirantes a profesorados detecta proble
mas de aprendizaje y patologlas psicosomáticas permI
tiendo valorar además la adaptación social, la inserción 
laboral y el manejo del tiempo libre. Se considera que 
a los exámenes complementarios que forman parte del 
Examen de aptitud psicofisica deben incorporarse la in
vestigación de patologlas como Chagas y otras endemias 
regionales. 

3 - El examen periódico de los docentes que se inició con 
una cobertura limitada desde hace 8 años, ha permitido 
detectar severas patologlas muchas veces ignoradas, por 
lo que se considera que debe incrementarse tendiendo a 
la cobertura totaL 

RECOMENDACIONES 
1) Dar marco legal a la organización del Comité de Docencia 

e Investigación de la Dirección Nacional de Sanidad y 
Asistencia Educativa. 

2) Propiciar la obligatoriedad del perfeCCionamiento docente 
en todos los ámbitos, eon libre elección de cursos. 

3) Perfeccionar y mantener actualizadas las pautas psicofisi
cas de ingresos en los profesorados. 

4) Continuar eon el examen psicológico del aspirante a las ca
rreras de formación docente profundizándolo en los proble
mas que surjan en cada caso para su diagnóstico y orien
tación. 

5) Efectuar en forma sistemática los exámenes complementa
rios para la detección de enfermedades como Chagas-Maz
zas y otras endemias regionales. 

6) Propiciar el incremento de la infraestructura que permita 
dar mayor cobertura al examen periódico de docentes. 

stnmíl 
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Mesa N9 8 - Comedores Escolares y Alimentación 

Complementaria 


COORDINADORA: 
Dra. Norma B. RODRIGUEZ. 

SEORETARIA: 

Dra. Nidia GANDINI. 

RELATORAS: 
Dra. Nidia GANDINI. 

Dietista Sra. Betty O. de ELIZALDE. 

Dietista Sra. Ofelia C. de ROSE'ITI. 


INTEGRANTES: 

Dr. Raúl CALVO - Inspector Médico de Sanidad Escolar. 
Provincia de Santa Fe. Médico de Salud Pública, Medio Am
biente y Acción Social de ía Provincia de Santa Fe. Depar
tamento de Nutrición. 

Nutricionista Gladys BRITOS - Secretaría de Educación y 
Cultura de la Provincia de Tucumán. 

Liceneiada en Servicio Social Arminda RIZZO - Ministe
rio de Acción Social. Promoción Social de la Nación. Bue
nos Aires. 

Soclóloga RUda PAIUK - Ministerio de Acción Social. Pro
moción Social de la Nación. Buenos Aires. 
Dras. Eisa ZAPIA de BAGLIETrO. 

Esther PLOTKUIN. 

Elena ESpmIELLA. 

Beatriz ZAMBRANO. 

Raquel EMBON. 

Martha ALEJOS. 

Alcira ESTEBAN. 

Eisa SANZ. 


Emida BANAL. 
Rosa ELDIK. 
María Cristina F ARIELLA. 
Amalia ELMEANDY. 
Odontólogas de la Dirección Nacional de Sanidad y ASi&
tencia Educativa. 

RECOMENDACIONES 

Elaborar normas uniformes que permitan orientar las acti
vidades del Comedor Escolar dentro de pautas generales de 
promoción, prevención y protección. 

Asesorar técnicamente por parte de personal especializado, 
la creación, el funcionamiento e inspecclón, tratando de unifi
('ar los criterios ya existentes en materia de Reglamentos para 
Comedores Escolares. 

Delimitar el grupo poblacional de mayor riesgo, constituido 
por niños en edad escolar entre 6 y 14 años. 

Tratar de incorporar a este sistema a la población presco
13r. teniendo en cuenta programas anteriores. 

a) Completar la alimentación, mejorando el valor nutritivo. 
b) Aportar elementos que compensen las deficiencias. 
c) Crear hábitos de alimentación, incorporando a la dieta 

productos no tradicionales. 
Promover en las áreas de Implementación las necesidades 

mínimas de saneamiento ambiental (agua potable, cloacas y re
siduos), y la educación alimentaria del individuo y de la comu
nidad a la que pertenece. 

Fortalecer las organizaciones intermedias, sociedades, jun
tas vecinales, ligas de madres, etc., y fomentar la creación donde 
no las hubiere, a efectos de mantener los Comedores Escolares. 

Procurar que el Comedor quede asimilado en la realización 
de acciones integrales con otros planes de salud, nacionales, pro
vinciales. municipales o instituciones privadas. 

La ayuda alimentaria entendida como complemento de la 
dieta debe adecuarse a las necesidades donde se implemente. 
Los aportes calóricos varían entre 125 calorias como la copa 
de leche, 397 calorlas como merienda reforzada o colaciones u 
800 calorías como los almuerzos escolares, promedio de las pres
taciones. 
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Se tiene en cuenta que los requerimientos diarios de un niño 
de fi años son 1.600 calorias, Valor Calórico Total. 

Para la evaluación del sistema a través del niño se aconse
jan: Tablas de talla y peso reciente (Archivos Argentinos de 
Pediatría - 1980) Y en la medida de lo posible el estudio longi
tudinal de una muestra para determinar el brusco crecimiento 
y 	desarrollo de la etapa prepuberal y el complemento radioló
giro de las epifisis de la rodilla para valorar el cierre total de 
los cartilagos de crecimiento y por lo tanto, la talla definitiva. 

Atlas radiológico de maduración ósea. 
Estudios a realizar y evaluar regionalmente y comparar los 

repultados con datos generales, aplicando en la recolección el 
mi.mo criterio metodológico. 

El Comedor, parte integrante de la escuela, debe cumplir 
con el propósito de educación alimentaria proponiendo normas 
bá~icas de higiene individual y colectiva, divulgación por medio 
de folletos ilustrativos y comportamiento social. 

DISCURSO DE CLAUSURA PRONUNCIADO POR EL 

SEÑOR DIRECTOR NACIONAL DE SANIDAD 


ESCOLAR Y ASISTENCIA EDUCATIVA, 

Dr. CARLOS ALBERTO UBEIRA 


Al elaborar el Programa de Festejos por el Centenario de 
la Ley 1420, la Comisión de Festejos y esta Dirección interpre
taron que esta circunstancia determinaba el marco más propi
cio y adecuado para realizar estas Jornadas Nacionales de Sa
lud del Escolar, en el entendimiento de que licha Ley significó, 
en el aspecto educativo. la incorporaclón masiva de las clases 
populares al sistema. y, en el aspecto sanitario, la Incorporación 
vigorosa de los conceptos de higiene y salud en el ámbito esco
lar. Esta ecuación, salud-educación, ya definida hace un siglo, 
cobra hoy una tangible vigencia, ante la dramática realidad 
soC'Íocconómica y cultural en la que se encuentran sumergidos 
y marginados grandes sectores de nuestra comunidad. 

Ante esta realidad, es necesario pues, poner en marcha una 
politica global e integradora que, desde las áreas de salud y edu
cación apunten a atacar en sus causas y origenes el círculo de 
extrema pobreza, devastación y abandono en la que se debaten 
estos sectores, recuperándolos y relnsertándolos dignamente en la 
estructura social de la comunidad. Este es un derecho que los 
asiste y es una obligación que nos compete. 

Toda política destinada a promover y proteger la salud de la 
población en edad prescolar y escolar de todo el país, con cober
tura total, independiente de las características socioeconórnicas, 
culturales y regionales exige reconocer y definir, prioritariamen
te, y con una concepción filosófica y ética, los derechos que a 
un niño le asisten, como miembro activo de una sociedad. Este 
reconocimiento de los Derechos del Niño es condición "sine qua 
non" para el establecimiento de prioridades de acción y, en espe
cial, para el diseño y ejecución de toda política que apunta a 
recuperar, proteger y promover la salud de nuestra niñez. Estos 
derechos son: 

1. 	El niilo tiene derecho a ser deseado 
El ser deseado demanda que los padres (o la madre cuando 

as! corresponda) gocen de salud y madurez cuando decidan con
('Cbirlo. Impllca, necesariamente, cierto grado de evolución y edu
cación para evitar la concepción precoz, el embarazo no deseado 
y, sobre todo, la concepción en ambiente de privaCión que no 
garantizan el cuidado de supervivencia del niño gestado. Este 
derecho, a nuestro entender, tiene impllcancias para la plani
ficación familiar. 

2. 	El niño tUme derecho a una geataci6n óptima 
La sociedad y el individuo deben proveer las condiciones pa

ra una supervisión óptima de la evolución del embarazo. Este 
derecho concierne a los sistemas de atención prenatal asi como a 
la 11>gislaclón previsional y laboral sobre protección de la mujer 
embarazada. 

3. 	El niño tiene derecho a nacer en forma óptima 
Este derecho implica que la sociedad debe asegurar una ade

cuada preparación de la ma.dre para el parto. Concierne al fo
mento del parto natural no violento, y a la disminución del daño 
iat.rogénico. También debe considerar la estimulación precoz de 
la madre y del niño a fin de promover un óptimo crecimiento y 
desarrollo psicofisico. 

4. 	El niño tiene derecho a una alimenÚ1Ci6n completa, 
armónica y adecuada 

El cumplimiento de este derecho depende, en gran parte de 
ob¡;ervar el derecho anterior. Compete especificamente a la lac
tancia materna por un período no menor de 6 meses, y a la ablac
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tación apropiada con aUmentos naturales, administrados en for
ma higiénica, preferentemente en el seno hogareño, y bajo el 
estímulo psicosocial adecuado. El cumplimiento de este derecho 
exige. como premisa fundamental, una adecuada educación nu
tricional de la comunidad, preservando sus pautas culturales y 
sus hábitos alimentarios. 

5. El ni1lo tiene derecho a la protección contra la enfermedad 

La observancia de este derecho demanda infraestructu
ras de Salud Escolar que permitan desarrollar actividades de: 
al Promoción tales como educación para la salud, salud mental, 
nutrición, odontologia, saneamiento básico escolar y ambiental; 
b) Protección y Prevención Específica como son la vigilancia 
epidemiológica. inmllIlÍZaciones, nutrición, odontologia, controles 
periódicos de salud; el Recuperación a través de la atención mé
dica, odontológica. derivación de patologías; d) Actividades de 
Rehabilitación. 

6. El niño tiene derecho a una estímUlacíón paicosocíal óptima 

Este derecl10 concierne a la calidad de la vida global. Fun
damentalmente compete a la educación de los padres y de los 
niños, en un marco de adaptación y desarrollo comunitario ade
cuado. Debe contemplar mecanismos para la detección de signos 
en el hogar que pudieran indicar riesgos contra la integridad 
física y mental del niño. Requiere también de la infraestructura 
para la orientación social y tratamiento de los padres agresores, 
de los niños minusválidos e infractores, y de los niños margi
nados. 

7. El niño tiene derecho a una educaoí6n adecwxda 'JI coherente 
Este derecho implica que la educación se inicie a temprana 

edad, tomando conciencia de los valores humanos, morales y so
dales, asi como la calidad del ecosistema particular y la función 
del individuo en su sociedad. 

Intervenciones prioritarias en SoJ.ud del Esrolar 
El estudio de los derechos enunclados conducirá, en forma 

lógica e inequívoca, a la planificación de las acciones de Salud 
del Escolar, identificando las áreas de acción y seleccionando las 
intervenciones prioritarias en dichas áreas, cuyos objetivos y 

metas deben ser: disminuir la pobreza, aumentar el nivel educa
cional y mejorar los hábitos de vida y salud de los individuos y 
de la comunidad toda. 

La estrategia global para alcanzar estos objetivos no es otra 
que la de impulsar, en forma orgánica, el desarrollo social y 
económico de las comunidades, lo cual requiere acciones manco
munadas e interrusclplinarias, dando mayor impulso a la des
centralización del poder, a la organización comunitaria y a la 
distribución de mayores recursos en áreas de clases necesitadas. 

Desde el área de educación entendemos que las acciones 
especificas que venia desarrollando esta Dirección Nacíonal, de
blan ser ampliadas, por lo que se comenzaron a crear, desde esta 
dependencia., la estructura, los recursos y los mecanismos que 
nos brinden la operatividad necesaria para cumplir con las nue
vas misiones y funciones que hemos redefinido. Partimos desde 
la ('oncepción integradora donde la igualdad de oportunidades, 
la gratuidad y la universalidad que define la Ley 1420, cuyo cen
tenario festejamos, carece de operatividad y de cumplimiento, si 
no garantizamos, a través de la Asistencia Social al Escolar, la 
igualdad de posibilidades, que permita acceder a la educación a 
los sectores más desposeidos de la comunidad educativa. Es por 
ello que aspiramos, a partir de estas nuevas misiones y funciones 
asumidas, a intervenir directamente en y con la comunidad, uti
lizando la escuela como bastión generador y multiplicador de 
pautas de participación y organización comunitaris, utilizando 
como pivotes de estas acciones. las actividades de Educación pa
ra la Salud. Promoción Social Nutricional (Comedores Escola
res). Estimuiación Pslcosocial del Escolar y Asistencia Social del 
Es<:-olar. Estas cuatro actividades, integradas al resto de las ya 
trndicionales que vino desarrollando esta Dirección. y cuya rica 
f'Xperiencia nos avala, nos permitirá, conjuntamente con los 
ot.ros organismos nacionales y provinciales del área de Salud y 
Educación, la optimización de la salud del escolar de las pobla
ciones marginales y la corrección de los niveles de criticidad y 
pobreza extrema. 

El logro de estos objetivos son presupuestos ineludibles. si 
se pretende alcanzar estabilidad politlca, vigencia de las institu
ciones democráticas y progreso nacional. La falta de acciones en 
tal sentido, sólo acentuará el subdesarrollo, arrastrando al cuerpo 
social de la República a situaciones de mayor sufrimiento, pobre
za y violencia. de las cuales puede ser muy difícil escapar. 
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Señores partiicpantes de estas -Jornarlas. /iutol"idade$ l!il.cio
naJes, provinciales y municipales de .las áreas de Salud'Y ~"<!!l' 
ción en nombre de la Dirección Nacional de Sanidad y AsiStencia 
Educativa, agradecemos profundamente vuestra participación. 
Estoy absolutamente convencido que vuelitra experiencia nos ,ha 
enriquecido. Hemos compartido, en estos dlas, vuestra c¡W.daq 
científica y vuestra calidez humana. Deseo fervorosamen~~ q~ 
al retornar a sus respectivas pmvincias, que son vuestra trin~. 
ra de lucha, se'lleven el convencimiento de que asumimos COl,llo 
propios vuestros desvelos y preocupaciones, y aspiramos y nos 
C'mlprometemos a que, ce'ntro de un año repitamos esta emprlo
naria experiencia. Desde ya los con\'oco y los invito. '.- . .. , 

~". ::(1:; ':: 

, -,;, .: ~ 
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